 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000994 E. 831/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo para su gestión de los fondos destinados a las actividades que se llevarán a cabo en el marco de la designación de la ciudad de Montevideo como Capital Iberoamericana de la Cultura;  
RESULTANDO:1) que el Intendente  de Montevideo por Resolución   Nº 5702/08 de fecha 24/12/08 dispuso promulgar el Decreto Nº 32.814 sancionado por la Junta Departamental de Montevideo que facultó a la Intendencia a celebrar un contrato de fideicomiso, para la gestión del Museo del Carnaval, el que se denominó Fideicomiso para la Administración del Museo del Carnaval;

2) que el contrato fue suscrito por las partes el 26/12/08, en el mismo actuaron como fideicomitentes la Intendencia de Montevideo, el Ministerio de Turismo y Deportes y la Administración Nacional de Puertos, y como fiduciaria la Corporación Nacional para el Desarrollo, la cual asumió la gestión del Museo del Carnaval, entendiendo por ello, según se estipulara, la realización de todos los actos de inversión, administración contratación y/o disposición, de acuerdo con las instrucciones dadas por los fideicomitentes, teniendo en cuenta que el Museo del Carnaval es una actividad cultural desarrollada en la órbita de la División Turismo de la Intendencia a los efectos de la promoción, desarrollo y difusión de diversos productos de la cultura nacional con especial énfasis en los que tienen que ver con las fiestas del Carnaval;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/07/09, acordó observar el gasto, por  tener principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.  El gasto fue reiterado con fecha 17/08/09; 
4) que posteriormente el Contador Delegado en la Intendencia remitió actuaciones relacionadas con la modificación de la Cláusula décimo sexta del fideicomiso, relativa al plazo y que quedara redactada de la siguiente forma:  “El presente fideicomiso se constituye por un término de dos años a partir de la fecha, renovable automáticamente  por un período de igual duración hasta el cumplimiento del plazo máximo legal, salvo expresión contraria de cualquiera de los Organismos comparecientes, comunicada fehacientemente con un período de antelación no menor a 45 días  anteriores a la fecha de término.”, y   solicitó la intervención de la tercera transferencia de    $ 750.000, aclarando que se realizaron por expedientes separados las dos transferencias anteriores en los años 2009 y 2010, habiendo sido la primera observada por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y la segunda intervenida, ambas por actuación  del Contador Delegado.  Este Tribunal con fecha 19/05/11 intervino la precitada transferencia;
5) que el Ministerio de Turismo y Deporte dispuso otorgar una subvención de U$S 10.000 a favor del fideicomiso de referencia, y este Tribunal con fecha 29/06/11 acordó intervenir el gasto;
6) que en la oportunidad la Intendenta por Resolución Nº 290/13 de fecha 17/01/13 dispuso entre otros: - establecer que los recursos y gastos destinados a las actividades que se desarrollarán en el corriente año, en el marco de la designación de la ciudad de Montevideo como capital Iberoamericana de la Cultura se gestionarán a través del Fideicomiso del Museo del Carnaval; - que la  Corporación Nacional para el Desarrollo en su carácter de fiduciaria deberá discriminar la administración del Museo del Carnaval en sentido estricto de la que corresponda a las actividades de Montevideo “Capital Iberoamericana de la Cultura”, cumpliendo los criterios y pautas establecidos en el contrato de constitución del fideicomiso y su Anexo, especialmente lo establecido en la Cláusula octava del contrato denominada “Rendición de Cuentas”; - establecer que la División Turismo del Departamento Desarrollo Económico e Integración Regional deberá coordinar con el Departamento de Cultura los criterios de administración de los recursos y gastos destinados a las actividades indicadas en el Numeral 1) de la presente resolución, y – notificar a la Corporación Nacional para el Desarrollo en su carácter de fiduciaria;
7) que la Intendenta por Resolución Nº 493/13 de fecha 29/01/13 dispuso entre otros: transferir la suma de $ 30:000.000 a favor de la CND en el marco de lo dispuesto en la Resolución citada en el Resultando precedente; 
8) que el Contador Delegado informa que la imputación realizada se realizó con cargo al déficit, adjuntándose la misma, por $ 30:000.000 con cargo a la Actividad 307010102, Derivado 559000; 
9) que las actuaciones ingresan a este Tribunal, con fecha 08/02/13;       
CONSIDERANDO: 1) que la gestión de las actividades asignadas en la oportunidad al Fideicomiso del Museo del Carnaval no está comprendida en el Objeto del Contrato mediante el cual se constituyó (Resultando 2)), puesto que si bien el Museo del Carnaval es una actividad que tiene entre sus cometidos la difusión de diversos productos de la cultura nacional, los principales se relacionan con las fiestas del Carnaval, y por la magnitud de los fondos transferidos al patrimonio de afectación para el desarrollo de las nuevas actividades, éstas se estarían erigiendo en las principales; 

2) que en consecuencia se debió recabar el consentimiento de las restantes partes del contrato original, que se está modificando; 
3) que en la especie se debió celebrar un nuevo fideicomiso entre uno de los fideicomitentes (la Intendencia) y la Corporación Nacional para el Desarrollo en su carácter de fiduciaria, constituyendo un patrimonio autónomo;
4) que sin perjuicio de la omisión de la Administración actuante en cuanto a la adopción de las formas jurídicas  debidas, advertida en los Considerandos 2) y 3), además  en esta oportunidad se constata que la gestión asumida por la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco de la designación de la ciudad de Montevideo como Capital Iberoamericana de la Cultura, que  comprende la realización de actos de inversión, administración, contratación y/o disposición, y a cuyos efectos se le transfieren los recursos destinados a las actividades que se desarrollarán con esos fines en el corriente año, no está dentro las competencias atribuidas a la persona jurídica no estatal por las Leyes: 15.785, 18.308 y 18.602;                                
5) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 132 del T.O.C.A.F. y por la Ordenanza de este Tribunal Nº 77 de fecha 29/12/99, el fiduciario está obligado a rendir cuentas;
6) que por otra parte se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin crédito disponible; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 a 4 y 6;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5;  

3) Comunicar la presente Resolución al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.”
sd
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